ACREDITACIÓN DE UNIDADES DOCENTES 

EN NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA

En la última reunión de la Junta Directiva (23 noviembre de 2007) se consideró oportuno abrir una convocatoria 2008 para optar al nombramiento de nuevas Unidades Docentes Acreditadas de Neurología Pediátrica.

La documentación debe dirigirse al Presidente de la SENP y de su Comisión de Docencia y Acreditación, Dr. Juan Narbona García, al mismo tiempo por correo certificado (Clínica Universitaria de Navarra, avda. Pío XII, s.n. Aptdo. 4209.  31008 Pamplona) y por vía electrónica  jnarbona@unav.es para facilitar su distribución entre los Miembros del Comité, que juzgará si procede o no dicho nombramiento y comunicará personalmente en junio de 2008 su decisión a los responsables de las Unidades solicitantes; el resultado de esta convocatoria se hará público posteriormente en la Asamblea a celebrar en septiembre.

El plazo para remitir las solicitudes termina el 30 de marzo de 2008.

Las solicitudes deben documentar cumplir los requisitos que se especifican a continuación:
De acuerdo con la decisión tomada en la Asamblea General de Estoril en fecha 13 de octubre de 2005 y que obliga a todos los integrantes de la SENP a su cumplimento, se establecen a continuación los requisitos que han de cumplirse para recibir de la SENP la condición de “Unidad con Acreditación para la Docencia en Neurología Pediátrica”.

Se recuerda que esta acreditación carece de un refrendo oficial. Su valor, por lo tanto, es el de una norma interna que, obligando a todos los miembros de la SENP, no presupone un logro o titulación que pueda considerarse en el futuro proceso de reconocimiento oficial de la especialidad y la consecuente regularización, también oficial, de las unidades docentes en Neurología Pediátrica.

Reunidos los miembros del Comité de Acreditación y Docencia de la SENP, se establecen los siguientes requisitos que han de acreditar todas las unidades solicitantes:

1. Condición de miembro numerario y con acreditación en Neurología Pediátrica emitida por la AEP o por la SEN del responsable de la unidad que solicita la acreditación docente.

2. Acreditación de que la unidad solicitante se enmarca dentro de un ámbito hospitalario que actúa como referente en Neurología Pediátrica en la provincia o comunidad autónoma en que se ubique.

3. Acreditación de que el hospital dispone de los servicios imprescindibles para un adecuado desarrollo de la actividad docente y asistencia y que incluya al menos las siguiente unidades, secciones o servicios: Neurocirugía, Neurorradiología, Neurofisiología, Genética y Anatomía Patológica.

Se incluirán en la solicitud los datos relacionados con la labor asistencial y docente que realiza la unidad, en los términos siguientes:

1. Recursos humanos de la unidad, explicitándose el número de componentes, su antigüedad en la función que desempeñan, la modalidad de socio con que se integran en la SENP y su vinculación o no a alguna dedicación específica dentro de la unidad.

2. Recursos materiales de la unidad, en la que se detallen: número de camas hospitalarias, número de ingresos anuales, número de consultas externas anuales y actividades especiales de la unidad (exploraciones neurofisiológicas, biopsias, administración de toxina botulínica).

3. Actividad docente de la unidad, explicitándose la actividad científica de la unidad en los 5 años anteriores, con mención a la asistencia a reuniones y congresos (tipo de participación de sus integrantes), cursos de doctorado impartidos, cursos de especialización y publicaciones en libros o revistas científicas, proyectos de investigación y participación en redes de centros.

4. Disponer de un programa de formación en Neurología Pediátrica, en que se especifiquen las diferentes rotaciones y sus tiempos, así como estancias formativas en otros departamentos/servicios/unidades del hospital (p. ej. Neurorradiología, Oftalmología, Ortopedia, etc.).

5. En caso de que no se produzca una resolución ministerial que regule de forma oficial los criterios de las unidades docentes, se procederá a una reacreditación de las unidades cada 5 años.

Los interesados han de remitir seis ejemplares con la documentación especificada al presidente de la Comisión de Acreditación y Docencia de la SENP.

Una vez evaluada por el Comité de Acreditación y Docencia de la SENP, la resolución se comunicará por escrito a los solicitantes y públicamente en la Asamblea General de Socios.

